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Criterios para el diagnóstico de 
F44 Trastorno de conversión (300.11) 

 

 

A. Uno o más síntomas o déficit que afectan las funciones motoras voluntarias o 
sensoriales y que sugieren una enfermedad neurológica o médica. 

B. Se considera que los factores psicológicos están asociados al síntoma o al 
déficit debido a que el inicio o la exacerbación del cuadro vienen precedidos por 
conflictos u otros desencadenantes. 

C. El síntoma o déficit no está producido intencionadamente y no es simulado (a 
diferencia de lo que ocurre en el trastorno facticio o en la simulación). 

D. Tras un examen clínico adecuado, el síntoma o déficit no se explica por la 
presencia de una enfermedad médica, por los efectos directos de una sustancia o 
por un comportamiento o experiencia culturalmente normales. 

E. El síntoma o déficit provoca malestar clínicamente significativo o deterioro 
social, laboral, o de otras áreas importantes de la actividad del sujeto, o 
requieren atención médica. 

F. El síntoma o déficit no se limita a dolor o a disfunción sexual, no aparece 
exclusivamente en el transcurso de un trastorno de somatización y no se explica 
mejor por la presencia de otro trastorno mental. 

 

Código basado en el tipo de síntoma o déficit: 

 

.4 Con síntoma o déficit motor 

.5 Con crisis y convulsiones 

.6 Con síntoma o déficit sensorial 

.7 De presentación mixta  
 


